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OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2018 

 

PROMOCIÓN INTERNA 

 
 

Advertido error material en el listado de aprobados del segundo ejercicio de las pruebas 

selectivas para el acceso, por promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración 

de la Seguridad Social, convocado por Resolución de 15 de abril de 2019, el Tribunal acuerda 

modificar el mencionado listado, decayendo el opositor con número de justificante 

7900018934044, y en su lugar, declarar como aprobado al opositor con el número de 

justificante: 7900018871464, con la puntuación de 37,50. 

 

De acuerdo con lo que se dispone en el punto 2 del Anexo I de la Orden de convocatoria, a 

efectos de la valoración de la fase de concurso, el aspirante con el número de justificante 

7900018871464, deberá presentar el certificado de requisitos y méritos debidamente expedido 

por los servicios de personal del Ministerio, Organismo, Agencia o Entidad donde preste o 

haya prestado sus servicios, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 29 de 

octubre, según modelo que figura como Anexo V de la Resolución de convocatoria. 

 

Asimismo, junto con el citado certificado deberá presentar copia debidamente compulsada de 

la documentación que acredite los cursos de formación, cuyo contenido esté directamente 

relacionado con las funciones propias del Cuerpo al que se pretende acceder, impartidos y/o 

recibidos en los últimos cinco años y hasta la fecha de publicación de la convocatoria del 

proceso (desde el 27 de abril de 2014 hasta el 26 de abril de 2020), conforme a lo establecido 

en el mencionado punto 2 del Anexo I. 

 

 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

Gloria López Perlado 
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CSV : PTF-3f77-5965-0b9a-8bb3-5a70-c9e6-9622-aa2c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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